
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTO: 

Resolucióu Mrmicipal N° 215/2012 
á, 31 de Octubre de 2012 

La Awsación Formal presentada por d Fiscal Carlos Candía justinia11o en fecha 16 de julio de 
2.012 al Honorable Concejo Municipal, contra los Concejales Señores Osear Vargas Ortiz, 
Carlos Manuel Saavedra Saavedra, María Yanine Parada Antelo de Mercado, Michelle Sibele 
Ortiz Eid, Leonardo Roca Eguez, Hugo Enrique Landivar Zambrana y Arminda Velásquez de 
Tarrico por la Comisión del Delito de lncwnplillliento de Deberes, el oficio SG. No. 1824/2012 
de feclza 22 de octubre de 2012 firmado por el Jng. Percy Femández Ar7ez Alcrzlrle Municipat 
hacienrlo conocer el Jallo del Tribunal Departa/lienta! rle justicia, el II'IÍSIILO que ANULA la 
Resoi!Lción judicial de fojas 464 a 469 pronullciada por la Juez Nm1eno de lnstmcción en lo 
Penal y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Arríwlo 235 Numerales 1) y 2) de la CollStitución Política del Estado seFí.ala que son 
obligaciones rle las seruidoras y los seruidores públicos cu111plir la Constitución y las leyes y 
cumplir con sus responsabilidades, de acuerdo con los principios de la fimción pública. 

Que, bajo estos i111perativos Constitucionales, se tiene el Artículo 29 Numeral 1) de la Ley No. 
2028 de Mullicipalidades que establece que elltre las obligaciones de los Concejales, está la de 
cumplir la Constitución Política del Estado y lns leyes, 11elnndo por la correcta administración 
de los asuntos Municipales. 

Que, ell concordancia con lrrs rwn1111S citadas, el articulo 9 Incisos a) y g) del Reglmnento 
Interno del Concejo Municipal establece co11w obligaciones de los Concejales, la de cumplir y 
hacer curnplir la Co11stitución Política del Estado, las Leyes y las demás norlllns e11 ·uigencias, 
rzsí conw otras obligaciones establecidas por las leyes y las demás ¡zormns ·(ligentes. 

Que, el Articulo 144 de In Ley No. 031 Ley Marco de Autonomías y Descentrnlizacióll 
establece que los Concejales podrán ser suspendidos de llll7nern temporal en el ejercicio de su 
cnrgo cua11do se dicte e11 su contra Acusación Formal. 

Que, el Artículo 145 de esta Ley, 111nndn y ordflln a los Órganos Delibcratiz,os de lrrs entidades 
mdóno/llas, que para proceder a la Suspensión Te111pornl de fimciones previstas en el artímlo 
anterior, !lecesnrialllente deberri seguirse el siguie11te procedimiento: 

1} Habiendo acusación formal, el Fiscnl collmnicrzrá ln suspensió11 al Órgn11o Deliberativo 
de In entidad Territorial Autónoma respectiva. 

2} El Órgano Deliberati·uo, dispondrá de MANERA SUMARIA Y SIN MAYOR 
TRÁJ\-fiTE, la Suspensión Te111poml de la autoridad acusada, DESIGNANDO AL 
MISMO T IEMPO y en la misma Resolució11, n quién ln ree111plazarrí ternpomlJilente 
durante su e¡¡juicúwliellto. 

3) Si se tratara de Concejales, el Concejo Municipal respectiva, designará al Suplente 
respcctil'o que reemplazará tempornll!lente al Titular durante su e!ljuicinmiellto. 

CONSIDERANDO: 

Que, en se Jw presclltado A CUSACION FORMAL por parte del Mi11isterio Pzíblico contra los ¡j /) 
Concejales Osear Vargas Ortiz, Carlos Manuel Saavedra Saavedra, María Yanine Para;¡:¡::: if 
Antelo de Mercado, Michelle Sibele Ortiz Eid, Leonardo Roca Eguez, Hugo Enrique Land� 0 � 

Zambrana y Arminda Velásquez de Ton·ico para que el Órgano Legislati7'o proced n � 
Suspensión Te111poml, de cor�formidad n los citados Artíwlos 144 y 145 de la Ley arco de ' j 
Autonomías 1f Descelltmliznción. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el procedimiento iniciado por el Plenario del Honorable Co11cejo Municipal eJL fecha 23 de 
agosto de 2012, a!lte el co11ocimiento de que los Concejales Acusados presentaron u11 lllcide11te 
de actividad procesal defectuosa y otro de actividad procesal defectuosa por defectos absolutos y 
excepció!l de incornpetencia en mzón de la materia y excepción de prejudicialidad ante la Juez 
No·ue110 de instrucción en lo Penal, determino el Rechazo y declaración de improbado el 
illcideHte de actividad procesal defectuosa, el rechazo y declrrración de improbado al incidente de 
actividad procesal por defectos absolutos, y declara improbada la excepción de incompetencia en 
razón de la rnateria y finalmente admite y declam Probada la excepción de prejwlicialidad 
formulada por Michelle Sibele Ortiz Eid y María Ya11ine Parada A11telo de Mercado, 
disponiendo que p!T'l'Ía ejecutoria de esta Resolucióll la Suspensión de esta acción penal hasta 
que en la vía administmti'm se apliq11e lo determinado en la Ley No. 1178, motivo por el cual al 
tomarse conocimiento oficial el Concejo Municipal, determino esperar la final determiHacíón 
por la apelación incidental presentada por las partes en este proceso de inPestigación penal. 

Q ue, habiéndose resuelto mediante Auto de Vista No. 178 de feclza 19 de septiembre de 2012 
por el Tribunal Departamental de justicia al haber determinado ANULAR la ResoluciÓII 
judicial de fojas 464 a 469 pronu11ciada por la Juez Noveno de IHsfrucción en lo penal de la 
Crzpital y de estrz manerrz rzl haber quedado vigente todo lo actuado antes de esta Resolución 
judicial que aprobaba la excepción de prejudicialidad y al encontmrse finlle la ACUSACION 
FISCAL que fuera presentarla por el Fiscal Dr. Carlos Candia ]ustinümo a este Concejo 
M unicipal, solicitando la aplicación de los artículos 144 y 145 de la Ley No. 031 Ley Marco de 
Autonornft1s y Descentralización, corresponde continuar el procedirniento sumario y sin 111ayor 
tramite disponer la SUS PENSJON TEMPORAL de las autoridades ncusadns, rlesignando al 
mismo tie 111po y en la lllÍSIIla Resol ucióll a quienes las remplazaran temporalmellte du mnte su 
enjuicirzrniento, conforme a derecho. 

Que, mediante Auto Constitucional 0066/2012-CA emitido en Sucre en fecha 22 de febrero de 
2.012, dentro del Recurso Indirecto o Incidental de Inconstitucionalidad y en consulta de la 
Resolución Municipal No. 600/2010 de fecha 22 de diciembre de 2.010, pronunciada por el 
Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, donde se demandó la 
Inconstitucionalidad de los artículos 144 y 145 de Ley No. 031 Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización "Andrés Ibáñez" (LMAD), por considerar que atentan contra los artículos 
28, 117.1, 144.III, 286 y 410.I y II.3 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de 
Bolivia, en cuyo Auto bajo el punto No. II.5 de la Suspensión de autoridades Municipales, 
textualmente dice: "II.5. Respecto a la suspensión de concejales y alcaldes municipales, la 
Comisión de Admisión del Tribunal Constitucional pronunció el AC 586/2006-CA de 23 de 
noviembre, señalando que: "De lo relacionado se establece que no se trata de un proceso 
administrativo propiamente dicho, sino de un trámite o procedimiento de Suspensión Temporal 
de un Concejal; al respecto, resulta necesario aclarar que este Tribunal a través del AC-
275/2006-CA de 1 de julio, señala lo siguiente: ' ... resulta necesario aclarar que este Tribunal a 
través de la se 0009/2004 de 28 de enero, siguiendo los lineamientos doctrinales, hace una 
clara diferenciación entre proceso administrativo y procedimiento administrativo, indicando 
que: ' ... de manera general, el procedimiento es el conjunto de actos realizados ante la 
autoridad administrativa, por parte del administrado, tendientes a obtener el dictado 
de un acto administrativo. En cambio el proceso es el conjunto de actos 
recíprocamente coordinados entre sí, conforme a reglas preestablecidas, que tienen por 
fin decidir una controversia entre partes (litigio), por una autoridad imparcial e 
independiente (juez) mediante una decisión o sentencia con fuerza legal (cosa 
juzgada)'. 

Bajo dicho entendimiento, en el caso de autos no existe un proceso administrativo propiamen 
dicho en el que haya controversia, puesto que se trata de la determinación de Suspe 
Temporalmente a un Concejal por estar sometido a un proceso penal y haberse dictado en 
contra suya un auto acusatorio y una sentencia condenatoria; por tanto, no se trata de un 
proceso administrativo, resultando inviable promover un recurso incidental de 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

inconstitucionalidad dentro de un trámite que no tiene las características de ser proceso como 
tal. 

Que, El Tribunal Constitucional ha sentado línea jurisprudencia[ mediante la Sentencia 
Constitucional No. 1958/2012 la misma que señala: "III.4 ...... frente al reclamo de 
inamovilidad de mujer gestante hasta el año del menor nacido, es preciso puntualizar que los 
cargos electivos no gozan de la protección de la inamovilidad laboral, precisamente por la 
legitimidad electiva que estos revisten . ........ , el Estatuto del Funcionario Público en su 
artículo 5 inciso a) por consiguiente, no existe el beneficio de la inamovilidad laboral para el 
estatus de cargos electivos, concordante con el artículo 233 de la Constitución Política del 
Estado Plurinacional que señala Son servidores públicos las personas que desempeñan 

funciones públicas, los servidores públicos forman parte de la carrera administrativa, excepto 
aquellas personas que desempeñen cargos electivos ..... 

P OR T ANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz, cumpliendo los imperafi110S 
establecidos en la Constitución Políticn del Estarlo Plurinacionrzl de Boli11ia, la Ley Marco de 
Autononúa y Descentralización, la Ley de Municipalidades y In Normatim Legal Vigente y 
Municiprzl que le es correlatÍ1Ja, en Sesión Ordinaria de fecha 31 de Octubre de 2012, dicta la 
presellte; 

R E S O L UCI Ó N  

Artículo Primero.- Se dispone la SUSPENSIÓN T E MPORAL de los Concejales Osear 
Vargas Ortiz, Carlos Manuel Saavedra Saavedra, María Yanine Parada Antelo de Mercado, 
Michelle Sibele Ortiz Eid, Leonardo Roca Eguez, Hugo Enrique Landivar Zambrana y 
Arminda Velásquez de Tarrico, en 11irtud rz la Acusación Fomwl prese¡¡tadrz e/l su contra y 
conwnicrzda rz esté Órgano Legislativo por el Ministerio Público en feclzn 16 de julio de 2012, 
todo en culllplimiento y observancia a lo dispuesto por los artículos 144 y 145 de lrz Ley Marco 
de Auto/lamías y Descentralización. 

Artículo Segundo.- A los filies de lo establecido en el rzrtículo 145 de la mencionada Ley, los 
ciudadanos Co!lcejales María Angélica Zapata Velasco, Alejandro Ruiz Trigo, Carol Genieveve 
Viscarra Guillen, Juan José Castedo Hurtado, Ronay Teresita Méndez Chavarría, Francisco 
Romel Porcel Plata y Loreto Moreno Cuellar, aSLlllliráll el cargo de Co!lcejales TempornlmeJLte 
en su condicióll de Suplentes de los Co/lcejales Suspendidos, hasta que se determine su 
situación legal conforme a lrz normativa vigente. 

Artículo Tercero.- Re111ítase copia legalizrzdrz de In presente Resolución Mzmicipnl al Fiscal 
que dirige la úruestigación contra los Concejales Osear Vargas Ortiz, Carlos Manuel Saavedra 
Saavedra, María Yanine Parada Antelo de Mercado, Michelle Sibele Ortiz Eid, Leonardo Roca 
Eguez, Hugo Enrique Landivar Zambrana y Arminda Velásquez de Tarrico, a los filies legrzles 
correspondientes. 
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